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Dr. OSVALDO JULIAN DAMENO SECRETARIO ADMINISTRATIVO CONCEJO DEL!CERANTE 



PERIODO 94 — 

DE DECRETOS 

M/un¿afa¿'a/a¿/ de .% JHata 

22 SET 13%4 

LA. PLATA, 

VISTES: 
la Ordenanza sancionada por el Concejo 

Deliberante con fecha 15 de setiembre de 1994 con relación 
a“la' decfaración: de Uutilidad “públ ica 1de la obra resenida en 

surarticul o S y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada Ordenanza rincluye igualmente 
en su contenido la reglamentación del pagquete estructural 
de la carpeta asfáltica, diísponiendo :u3etac a la 
aprobación del Concejo la forma y prorrateo de pago para su 
aUutorfización Yy heabilitación al CODEas 

Que la reglamentación. sobre tales aspectos 
es atríbución exclusiva" del Departamento* Ejecutivo, de 
forma tal que, sín duda alguna el: Concejo Deliberante se ha 
excedido en sus facultades reglamentarias invadiendo 
competencias y decisiones propias del Ejecutiva; 

Que,  por “unZlador la propia Ley Organica 
Municipal determina la forma de realización de dichas obras 
y la percepción del costo de las mismas cuando generen 
contribución. de. mejoras (arts.60 y conc.), y las Ordenanzas 
vigentes han regulado la materia determinando las formas de 
pago y prorrateo aplicables, sin establecer en 
disposiciones una nueva intervención de dicho organis 
pararautorizar las mismas y habilitar el cobro; 

Que en consecuencia, y atento …U? 
facultades de aplicación de dichas Ordenanzas Corresf 
al Departamento Ejecutivo en su calidad de Adm¿h1$ 
General de la Municipalidad: (art.107) es facultad 
del . mismo determinar la  forma de pago y prorrateo l 
obra a que' hace referencia:el “artículo 1I2:de la Ordenanza, 
sin que tal- decisión pueda estar sujeta.a-Uun FEHU¿JLLÚ de 
autorización , posterior en. la medida en que se estée dando 
cumplimiento a normas oportunamente emanadas del propio 
Concejo Deliberantes 

ñ Que,: por otra parte es competencia exclus 
de este, Departamento la ejecución del Presupuesto 
ende determinar la forma y  conveniencia, en este ca 
invertir y recuperar” los “fondos que-:les fueran  asi 
para la rcalikaClón de las obras públicas dentro de los 
limítes uULU.l¿& os <pori el Concej o aS Y l 
ejecución de las obras públicas y su intervenci 
obligatoría en las que ' se realicen- mediante” Consorc 
conventas” y. .demás modalidades:.-(art.15352); el estudic 
todas .-lás  .Condiciones, . elementos +técnicos y materia 
relativos a Ja Obra “ (ar C156): 

Que, también desde'el punto de vista técn 
yi 'con < relación: a. su artículo 2?, lacdeterminación 
único paquete estructural resulta inconveniente, por 
el mismo puede variar de acuerdo a las condiciones 
del terreno y/o de las variables estacionales del n 
y/0 de las conveniencias económicas circunstanciales 
así porque además el paquete estructural es el resultade : 
una serie de variables que rara -vez resulta ser una única 
alternativa de diseño, situación que en/ la practi 
ser resuelta por el Departamento Ejecutivo a tra 
dependencias especializadas. i 
PORTelia: 

DECRETA 

ARTICULO: 12 Vetar losarticulos: 20 y: SQ de la Ord za 
sancionada por el Concejo Deliberante en su Sesión 
Ordinaria n” 20. 
ARICUCO 2 Prumulqar la Ordenanza con las QDG€FVJLL;HCf 
formuladas en el articulo ifiidel presente decreto. a 

5 registra bajoel nO-8597: 
ARTICÚLO S Registrese, Comuniquese al Concejo 
Deliberante,yúbliquese hivese. E— 

Bnd%gºº&%£ 
INTENTE PAL 
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